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               Nota del editor


         


         Solicitados por muchos para tomar á nuestro cargo, y con las solas fuerzas de nuestra iniciativa privada, el proyecto confiado en otro tiempo por S. S. León XIII á loa cardenales Luca, Pitra y Hergenroether, recién publicada la Encíclica acerca de los estudios históricos,—á saber, la composición de una «Historia eclesiástica universal, puesta en el más alto punto de los progresos de la crítica moderna»,—nos hemos determinado á emprender la publicación de esta biblioteca para contribuir al estudio y á la enseñanza de la historia eclesiástica. Se ha distribuido la materia en una serie de asuntos de capital importancia. constituyendo cada, uno un volumen independiente, confiando cada volumen á un sabio bajo su responsabilidad, y encargándose cada uno de los colaboradores, no tanto de producir un trabajo original, como de notar en qué punto se halla hoy la ciencia, y de qué manera se va formando con fijeza. No hemos querido hacer una obra pedagógica como los manuales de segunda enseñanza, ni una obra de vulgarización para el público en general: había que hacer una obra más necesaria y urgente en materia de historia eclesiástica, más conforme á las elevadas miras del Romano Pontífice, una obra de alta cultura, ya que no existen en nuestro país obras intermedias entre los libros de texto y las prolijas investigaciones de Janssen, de Rossi y Hefele. Creemos satisfacer al deseo de muchos maestros y alumnos de estudios superiores, como también de numerosos miembros del Clero y de distinguidos católicos, formando una colección cuyo plan coincide con el de la Historia universal de W. Oncken. Para realizarlo, nos hemos dirigido á hombres de ciencia ya probados y célebres. El plan está de tal manera coordinado que, en veinticinco ó treinta volúmenes, abarcaremos tila la historia general de la Iglesia. Los volúmenes no aparecerán en fecha fija ni por orden cronológico, sino á medida que estén dispuestos.


         Cala volumen constará de 300 á 400 páginas. La direccón general de la publicación está confiada á un comité bajo la presidencia de M. Pedro Batiffol, rector del Instituto Católico de Tolosa.


         V. Lecoffre.

      

         


         A tan expresivas frases solamente podemos añadir que las mejores obras de la celebérrima biblioteca editada por M. Lecoffre, tendrán lugar honroso, con otras machas no menos selectas, españolas y extranjeras, en la Biblioteca Hispano-americana.

      

         


         M. Vélez.

      

         


         Prólogo


         Este libro abarca los cuatro siglos que pasaron desde que el cristianismo hizo su primera aparición en el imperio romano hasta que fué la única religión oficial. Durante trescientos años se defiende contra el paganismo, al cual sostiene el poder civil; después se sirve de este mismo poder civil para abatir la idolatría. Hay, en dos períodos desiguales, una completa mudanza de papeles, pero con esta diferencia: que el cristianismo había sido perseguido ó sangre y fuego, mientras que el paganismo desapareció en parte por la persuasión y en parte por la fuerza de las leyes, sin que fueran maltratados sus adeptos.


         Fácilmente se comprenderá que en este libro, de dimensiones reducidas, no podemos contar minuciosamente una historia tan extensa. Tal obra necesitaría de muchos volúmenes: cinco he consagrado yo á las Persecuciones; seis volúmenes empleó el duque de Broglie en describir magistralmente las relaciones de la Iglesia y el Estado en el siglo IV. Las páginas que siguen no tienen otro objeto que presentar, de la manera más precisa, los resultados definitivos de la ciencia histórica acerca de este asunto. El lector deseoso de detalles puede hallarlos en los documentos originales y en las obras de investigación. La nuestra podrá servir ya para preparación de nuevos estudios, ya para resumen de todos los trabado anteriores.


         Nos hemos esforzado por no omitir nada esencial, dejando á las grandes líneas todo su relieve. No tengo la pretensión de haber leído todo, porque la literatura de esta parte de la historia es inmensa. Mas yo espero que no habré dejado de consultar ninguna de las fuentes que lo merecían, como son, en primer lugar, los documentos originales, que no pueden sustituirse por nada: historiadores antiguos, panegiristas, retóricos, padres dé la Iglesia, vidas de santos, actas de mártires, colecciones de leyes, de inscripciones, de Concilios. Vienen después las fuentes derivadas, que son los escritores más modernos, que han tratado competentemente la materia, objeto de nuestros estudios. A propósito he sido muy sobrio en las notas, y no pudiendo indicarlas todas al pie de las páginas, he puesto al fin del volumen un índice de autores.


         El lector instruido echará de ver fácilmente que los más importantes han sido consultados, y que la sustancia de sus obras ha pasado á este libro.


         También echará de ver que en este libro, escrito por un cristiano, las sombras y la luz han sido distribuidas sin odio y sin adulación, no apartándome nunca de la más rigurosa imparcialidad histórica. El autor no pretende imponer, ni siquiera formular, las conclusiones que se le ocurren. Es verdad que la apologética debe apoyarse en la historia, en la cual halla su fundamento más sólido; pero la historia no debe ser apologética. Los hechos hablan: la interpretación corresponde al lector.


         P. Allard.

      

         


         A petición de muchas personas, he insertado al fin del volumen una selección de textos originales acerca dé las relaciones entre los emperadores y los cristianos hasta el reinado de Constantino. No fue mi intento reunir todos los pasajes importantes relativos á la historia de las persecuciones, sino solamente aquellos que caracterizan de un modo preciso Las variaciones de la política imperial respecto del cristianismo. Citados estos pasajes en el curso de nuestra obra, nos pareció útil darlos aparte.—Nota de la tercera edición.


      




      

         

            

               CAPÍTULO PRIMERO
LOS CRISTIANOS Y LOS EMPERADORES DEL PRIMER SIGLO


         


         

            

               § I. Las religiones en Roma.


            La religión de la antigua Roma era muy sencilla. Los dioses latinos no fueron otra cosa que las fuerzas de la naturaleza personificadas por la imaginación do un pueblo agricultor y guerrero. El olimpo primitivo se fué ensanchando poco á poco. La conquista le enriqueció con divinidades nuevas. Los romanos creían verdaderas todas las religiones nacionales. Apresurábanse á declarar propias las divinidades de los pueblos vencidos para convertirlas de enemigas en protectoras. Así fueron añadiéndose á los dioses del Latium los de otras regiones de Italia: todo aumento territorial fué un aumentó de religión. Existían, además, otras causas. Los antiguos, no teniendo la más remota idea de una religión universal, veíanse obligados á recurrir á divinidades extranjeras, pidiéndoles amparo contra los males de que no les podían apartar las suyas. Do esta manera fueron introducidos en Roma los principales dioses de la Grecia por la influencia de los oráculos sibilinos. Pero á medida que se iba extendiendo hacia el Oriente el poder de Roma, reveláronse al pueblo conquistador nuevas formas religiosas. El misticismo oriental, excitante enérgico de los sentidos, despertó necesidades nuevas en las almas. Las divinidades del Egipto y del Asia tuvieron sacerdotes en Roma y hallaron devotos entre todos aquellos cuya aspiración religiosa no era satisfecha por la sencillez rústica de las creencias itálicas ni por la mitología demasiado humana del helenismo.


            Tan diversos cultos no fueron amparados todos del mismo título. Unos quedaron fuera de liorna: otros recibieron desde luego el derecho de ciudadanía. Algunos, rechazados al principio, y hasta proscriptos en varias ocasiones, fueron al fin introducidos por el empuje irresistible del sentimiento popular. Muchos obtuvieron su admisión merced á semejanzas accidentales entre sus dioses y los de Roma; y muy luego llegaron á identificarse los unos y los otros. Con estas anexiones, asimilaciones y convenios, va poco á poco formándose la religión que vemos al principiar el Imperio romano, después de las reformas de Augusto. La mayor parte de los dioses del Estado no son otra cosa que compuestos híbridos, en los cuales entran los elementos latino, italiano, griego y asiático, imponiendo Grecia casi siempre la perfección de su forma plástica. El pequeño número de divinidades extranjeras que se mostraron refractarias á esta fusión, no obtuvieron puesto en la religión oficial; pero siendo objeto de devociones privadas, continuaron gozando de una amplia tolerancia. Esta tolerancia de todas las formas de superstición, cesara solamente en dos casos: cuando el Estado crea que debe intervenir en nombre del interés público ó de la moral; y cuando una religión pretenda la dominación exclusiva de todas las inteligencias y voluntades.


            Pero se engañará grandemente quien atribuya á una teoría metafísica la intolerancia que en el segundo caso mostraba el Estado romano. Su religión nada tiene de doctrinal. Es, como dijimos, una reunión de retazos de procedencias diversas, un mosaico heteróclito, al cual dieron el tiempo, la costumbre, el instinto poético ó popular, una cohesión aparente y un tinte armonioso. Pero de toda su historia, el espíritu romano ha conservado una cualidad ó disposición que en el curso de los siglos, enmedio de las conquistas y de las victorias, lejos do irse debilitando, se fortificó más y más: creyó Roma que su fortuna estaba ligada á su religión. Los refinados compañeros do Augusto y de Tiberio estaban penetrados de esto pensamiento, no menos que los groseros habitantes de la primitiva villa del Palatino. Cuidábanse poco del fondo do su religión, de su verdad absoluta ó de sus orígenes históricos. Muchos habrían repetido con indiferencia la frase de Pilatos: «¿Qué es la verdad?»; pero el interés político y una invencible superstición consagraban los dioses nacionales aun para los más escépticos. Hasta los dioses extranjeros, cuya adopción era reciente, hallábanse mezclados con los fundamentos seculares del Estado. Orar á otros dioses era permitido; mas profesar que ellos solos tenían derecho á la adoración, que ellos solos existían, parecía un ataque al poder de Roma. Creíase que sería derribado por tierra este poder el día en que se perdiese la religión oficial. Estas ideas eran tan inherentes al paganismo romano, que las hallaremos aun en los contemporáneos de San Ambrosio y San Agustín.


            Entre las religiones extranjeras, una sola, antes del advenimiento del cristianismo, parecía á primera vista, que había do atraer sobre sí los rayos del poder civil: el judasmo. Honrando á su dios predilecto, un sectario de Isis ó de Mithra no soñaba en negar sus homenajes á los dioses de Roma. Más tarde, cuando los cultos exóticos se hicieron de moda y contaron entre sus adeptos á lo más llorido de la aristocracia, prodigábanse los sacerdocios y los bizarros títulos de devociones orientales. Pero muy al contrario sucedía con el judaismo. Esta religión es esencialmente monoteísta, y por consiguiente, exclusiva. No existo otro dios que el suyo. Los dioses de las gentes no tienen realidad, son demonios malhechores. Los ridiculiza, los aborrece. Este rasgo del carácter judaico fué bien observado por los historiadores antiguos. «Es, dicen, una raza célebre por su desprecio de los dioses, y que considera como profano todo lo que es sagrado entre nosotros». Esta cualidad del judaismo era agravada por el espíritu de proselitismo, común A las demás religiones orientales, pero que entre los judíos revestía una forma particularmente ofensiva, pues apartaba de otra religión á los adeptos de la suya. Sin embargo, en ninguna época (pliso Roma proscribirla religión judaica. Mientras sus secuaces formaron un cuerpo de nación—cuerpo debilitado, mutilado, pero que conservaba un resto de vida—se explica fácilmente esta tolerancia: los romanos respetaron siempre las religiones nacionales. Augusto y su familia colmaron de dones el templo do Jerusalén. Todavía, cuando después del 70 pereció la nacionalidad judía no quedando en pie sino la religión y la raza, soportó Roma con paciencia aquel culto, enemigo natural del suyo. Continuó interpretando en favor de los judíos las leyes dirigidas contra las asociaciones, y eximiéndolos de todas las obligaciones contrarias á su conciencia. Solamente les fué prohibido el proselitismo. Esta tolerancia, interrumpida apenas por algunas medidas policíacas, más violentas que durables, al principio sorprende; pero reflexionando, explícase muy bien. Por lo mismo que la religión, entre los Judíos, estaba ligada con la raza y parecía contundirse con ella, nada tenía que temer un imperio universal como el de Poma. Esta base era demasiado estrecha para sostener los diferentes pueblos sobro los cuales se cernía el Aguila romana. No los podía seducir aquel monoteísmo erizado de minuciosas prescripciones que formaban en su derredor como un seto de espinas. Así. la política imperial evitaba recurrir á inútiles rigores que habrían despertado el fanatismo y puesto en peligro la paz pública.


            Reservaba su intolerancia contra una religión más dulce y, desde su punto de vista, más peligrosa. Como la religión judía, el cristianismo enseñaba á los hombres el culto del verdadero Dios. Mas á diferencia del judaismo, cuyas exigencias eran demasiado grandes, y cuyo carácter nacional ora demasiado estrecho y repulsivo para que pudiera atraer y conservar machos prosélitos, la nueva religión no pedía á sus adeptos otro sacrificio que el de sus errores y de sus vicios. Con sus ritos sencillos, con su moral exenta de toda singularidad, dirigióse A todos, sin distinción de nacionalidad ó de raza. Podía uno hacerse cristiano sin dejar do ser romano. Esto parecía que debía conciliar al cristianismo la indulgencia de los políticos, y sin embargo, fué la causa de sus rigores. Al predicar y hacer posible la religión universal, el cristianismo atacaba directamente los fundamentos de la religión del Estado, tal como la profesaba el Imperio. Su éxito sería la ruina del paganismo oficial. Y como se creía que la existencia de este paganismo era inseparable dé la existencia de Roma, tratábase de contener por todos los medios la propaganda de la religión innovadora. Los mejores emperadores, los más cuidadosos del interés público, los más imbuidos de las preocupaciones romanas, eran por esto mismo sus más ardientes perseguidores.


            El cristianismo había nacido mucho tiempo antes que de él se ocupara el Imperio. En sus orígenes no so le distinguía bien del judaismo. Como dice Tertuliano crecía á la sombra de esta religión tolerad. Las persecuciones de los cristianos por parte de los judíos, parecieron á los estadistas de Roma conflictos entre sectas judaicas de diversas tendencias. En las acusaciones dirigidas contra Pablo y los demás predicadores del Evangelio, no vieron más que disputas de nombres y discusiones de disciplina ó de doctrina, en las que no tenía que mezclarse la autoridad civil. Becibían de mala gana las denuncias. Si Pablo fue conducido á Roma para ser presentado al tribunal del emperador, fué porque había hecho inevitable este procedimiento por su apelación al César, pues el procurador Festo habría querido dejarle en libertad. La tendencia de las autoridades romanas era más bien á proteger contra la turbulencia de los judíos una minoría oprimida.


            Los Judíos, sin embargo, dedicáronse con perseverante malicia á poner en clara luz no solamente los caracteres que los distinguían de los cristianos, sino también á poner cizaña contra éstos en el poder civil. Renovaron contra la Iglesia naciente la misma táctica que habían empleado contra Jesús. Así como en los días de la Pasión habíanse mostrado más cesarianos que el mismo Pilatos, así ahora parecían más cuidadosos dé los intereses de Roma que las mismas autoridades. En Tesalónica acusan á Pablo y á Silas de violar las leyes imperiales y reconocer otro rey que el César. En Cesaren añaden á sus quejas una acusación semejante, pues Pablo se defiende con estas palabras: «Yo no he pecado ni contra la ley de los Judíos, ni contra el templo, ni contra el César.» Si los hechos desmentían estas calumnias, confirmaban al mismo tiempo diariamente la distinción que los Judíos se esforzaban por acreditar. Veíase á los predicadores do la fe nueva separarse ostensiblemente de las sinagogas para reunirse en casas particulares con sus adeptos. Estos eran tan numerosos y tan célebre ya el nombre de Cristo, que en Antioquía no se los conocía más que por el apelativo de cristianos. Esta palabra era ya corriente en toda el Asia, aun en boca de príncipes y gobernadores En Europa duró algún tiempo la confusión, pues en Filipos de Macedonia son perseguidos Pablo y Silas como judíos. Todavía, bajo el emperador Claudio, no se distingue bien en Poma á los judíos de los cristianos, aunque el nombre de Cristo, escrito más ó menos correctamente, parece conocido por la autoridad pública. Mas en tiempo de Nerón, el populacho de Roma habla frecuentemente do los cristianos. En la misma época parece que fué cuando una mano desconocida escribió cristianos en una muralla de Pompeya.


            Permanecen en la obscuridad las circunstancias de la introducción del cristianismo en Roma. Es probable que fuese llevado después de la Pentecostés por algunos prosélitos romanos de los que oyeron en Jerusalén la predicación apostólica tan fecunda en conversiones. El elemento judío fué ciertamente numeroso en la primera comunidad cristiana de Roma, y es probable que aquella Iglesia se desarrollara principalmente en los barrios en que los judíos abundaban más. Sin embargo, parece que no tardaron en recibir el Evangelio en otros lugares de la ciudad, pues que San Pedro bautizó en la vía Nomentana, en los alrededores del campo Pretoriano, y San Pablo predicó también por allí. En el año 57 los fieles de Roma habían adquirido una ilustro adopta; el cambio de religión de Pomponia Graecina, referido por Tácito, parece que debe entenderse de su conversión al cristianismo. Los cristianos á quienes nombra San Pablo en la carta escrita hacia el año 58 á los Romanos, son de rango más humilde, y aun algunos al parecer son esclavos, pero la mayor parte llevan nombres romanos más bien que judíos. Parece pues que la Iglesia primitiva de la Ciudad eterna se componía de judíos y de gentiles conversos, en una proporción imposible de determinar.


            Los Actos ele los Apóstoles refieren que el año 61, á la llegada de Pablo prisionero, los «hermanos» salieron a recibirle á muchas millas de Roma: Esto parece indicar que todavía era poco numerosa la comunidad cristiana do la Ciudad. No inspiraba recelos al Gobierno, que durante dos años permitió á Pablo bajo la vigilancia de un soldado, recibir á quien quisiera en su casa y predicar fuera la palabra de Dios. Esta predicación dió rápido fruto, pues Tácito nos dice que en el año 64 los cristianos de Roma formaban ya «una gran multitud». Pero al crecer su número, nacieron las desconfianzas y las calumnias Era opinión general en los primeros siglos atribuir á la «envidia» do los judíos los absurdos rumores que corrían acerca de los cristianos. Pronto llegó á imputárseles «los crímenes más atroces y más vergonzosos.» Su retirada vida, sus reuniones secretas, el misterio en que, por temor á las profanaciones, envolvían sus prácticas religiosas, la división que á las familias causaban las conversiones, la buena amistad de los primeros fieles con los esclavos, parecía confirmar todas estas sospechas. Vemos en las epístolas pastorales de San Pablo y en la primera de San Pedro con qué solicitud recomendaban los apóstoles no dar lugar á las sospechas con alguna imprudencia: mandaban á los cristianos obedecer á los depositarios de la autoridad doméstica ó política, y en particular á los esclavos obedecer á sus dueños paganos y á las mujeres mostrarse sumisas á los maridos «para que la palabra de Dios no fuese blasfemada». Pero la conducta más prudente y la virtud más irreprochable no bastan siempre para desvanecerlas preocupaciones: aun a los ojos de las personas ilustradas, elevadas por encima do los rumores plebeyos, autorizaban una acusación tan terrible como vaga el cuidado de los fieles en abstenerse de las fiestas profanas, su odio á los espectáculos, y su voluntario alejamiento do las funciones públicas, manchadas frecuentemente de idolatría.


            Parece que en el caso de Pomponia Graecina, fué precisamente la severidad y aparente tristeza de su vida, «sus costumbres lúgubres», lo que descubrió su conversión é indujo á su marido á acusarla, según antigua usanza, ante un tribunal domestico. Veíase pues en los cristianos, una especie de hombres aparte, y el que no les imputaba ni asesinatos ocultos ni crápulas secretas, acusábales de «aborrecer al género humano». 


         


         

            

               § II.—Nerón y los cristianos.


            Nerón supo aprovecharse do esta disposición favorable de la opinión pública, en el año 64, intentando que recayese en los cristianos la culpa del incendio de Roma, atribuido á él por todo el pueblo. Lo consiguió, pero en parte no más. El pueblo creía á los cristianos capaces de todos los crímenes: las gentes mundanas los consideraban como los adversarios naturales y la condenación viva de aquella corrompida civilización; pero en el desastre que había consternado á Roma, era bastante visible la mano de Nerón y de sus familiares, para que la acusación contra los cristianos obtuviese un éxito completo. Sin embargo, el proceso siguió su curso. A través del oscuro relato de Tácito, podemos seguir sus diversas fases. Al principio fueron detenidos algunos individuos que confesaron ser cristianos: los indicios del interrogatorio descubrieron á sus correligionarios: bien pronto, el número de los detenidos fué muy grande. Pero enseguida se desvió el proceso. Quizá se dejó subsistir para, los primeros acusados la causa de incendio; pero en cuanto á la multitud de sus correligionarios, so les persiguió «como enemigos del género humano» y fueron condenados á diversos suplicios. No tanto deseaba Nerón castigar un crimen imaginario, como aplacar la cólera del pueblo arrojándole víctimas. El efecto se conseguiría seguramente añadiendo á la venganza el placer, y convirtiendo el suplicio en espectáculo. De ahí aquellas fiestas horribles, cuyo teatro fueron el circo y los jardines del Vaticano, y que nos han dado á conocer Tácito, según documentos contemporáneos, y San Clemente, quizá testigo ocular: cristianos revestidos de pieles y cazados como fieras; cristianos arrojados á los leones bajo disfraces mitológicos; crucificados á quienes se untaba con pez y se encendía para que iluminasen la ciudad durante la noche. Empero la crueldad, de Nerón fué más allá de su objeto: los cristianos, blanco de la agresión popular, eran manifiestamente inocentes del incendio, y la plebe romana sintió por ellos un movimiento de piedad, anotado cuidadosamente por Tácito.


            Tal fué el primer acto de persecución dirigido contra los adoradores de Cristo. No puede verse otra cosa en los suplicios del 65. Nerón se empeña en cambiar la opinión pública, y busca los acusados en un grupo de hombres conocidos ya del pueblo con el nombre de cristianos. La imputación primera se desvanece ante la otra, y los condenados son enviados al suplicio como enemigos del género humano, es decir, como refractarios a la civilización y á la religión romana. El haberse generalizado así la persecución que comenzó por ocasión de un hecho accidental, y el comprender á multitud de hombres en quienes no se notaba otra cosa que su religión, hace verosímil la opinión tantas veces contradicha, de que la persecución comenzada en Roma so extendió en breve á las provincias y duró tanto como el reinado de Nerón.


            Confirma esta opinión una frase corta, pero muy significativa, de Suetonio. Leyendo á Tácito, parece que la conducta de Nerón para con los cristianos fué una consecuencia del incendio de Roma. Lo que dice el gran historiador acerca de 1a facilidad con que la acusación cambió de objeto, permite solamente advertir que la política imperial tenía ya otros motivos ó pretextos. Pero el biógrafo de los emperadores lo muestra con mayor claridad. Bajo su pluma se desvanece todo carácter particular ó local. Nada de relación entre la persecución y el incendio. Suétonio habla de aquélla en un pasaje de la vida de Nerón, y no se acordara del incendio hasta mucho después. De su lectura se desprende á primera vista que la persecución fué independiente de aquel desastre. Menos preocupado que Tácito de dar relieve y la última pincelada á la pintura do uno de los crímenes de Nerón, desprecia el accidente para dejar ver solamente el alcance general del decreto. «Los cristianos, dice, gentes do una superstición nueva y dañina, fueron castigados con diversos suplicios». Estas palabras significan una represión permanente, sistemática, que tenía por motivo la «novedad» y el carácter dañino» de la «superstición» cristiana. El contexto acaba do precisar este sentido, porque la frase citada viene en medio de una larga enumeración de disposiciones permanentes, reglamentos, leyes ó edictos que tienen por objeto reprimir los abusos y asegurar el orden público.


            Comparado con este texto, adquiere todo su valor histórico un documento contemporáneo: me refiero á la primera carta de San Pedro. La fecha que comúnmente se le asigna es después de los sucesos del 64, cuando la persecución comenzaba á extenderse A las provincias. Escribiendo desde Roma, designada con el nombre simbólico de Babilonia, á los cristianos del Ponto, de Capadocia, de Asia y de Bitinia, el Apóstol les da consejos en vista de la «nueva» calamidad que está para caer sobre ellos ó que ya les ha llegado. Recomiéndales guardarse más que nunca de cualquier falta contra las leyes ó contra la moral: «Que ninguno de vosotros sea castigado como homicida, como ladrón, como malhechor, ó como codicioso del bien ajeno». Y les recuerda que ni siquiera su misma inocencia los pondrá al abrigo de la persecución: «Si alguien de vosotros es castigado como cristiano, que no se avergüence; al contrario, que glorifique á Dios». Se castigaba, pues, á los cristianos de estas provincias, y solamente su religión era la causa de su condena.


         


         

            

               § III. —La persecución de Domiciano.


            No se conocen los nombres de ninguna de las víctimas de la primera persecución, á excepción de San Pedro y San Pablo, cuyo martirio en Roma es atestiguado por documentos del siglo primero y del segundo: es también unánime la tradición de que murieron bajo el imperio de Nerón. Después de la muerte de este príncipe, los cristianos tuvieron un largo intervalo do paz. Pero su situación jurídica no fué modificada: quedaron fuera de la ley. Al rescindirse todos los actos de Nerón, sólo quedó subsistente aquella «institución neroniana.» La tranquilidad de que gozaron los cristianos bajo los tres efímeros sucesores de Nerón, y luego bajo los dos primeros Flavios, fué pues harto precaria y dependía de que se despertase ó no la sospecha y el fanatismo. Su existencia era ya bien conocida. Seles consideraba como hermanos de los judíos, pero hermanos en discordia, de manera que participaban de la impopularidad de éstos, recrudecida en tiempo de los Flavios por la terrible revolución en que perdieron su nacionalidad; ni siquiera tenían el recurso de escudarse en la tolerancia de que se mantuvo, como religión, el judaismo. Así, la persecución que estalló do nuevo contra los cristianos, hacia el fin del reinado de Domiciano, los diezmó sin sorprenderlos: durante veintisiete años de una paz inestable, no habían cesado de estar en peligro, y para perseguirlos de nuevo no fué menester ningún cambio en las leyes ni siquiera en la política general del Imperio romano.


            Se ha buscado, no sin verosimilitud, la ocasión de estos nuevos rigores en las relaciones de Domiciano con los judíos. Al exigir do éstos, con más aspereza que Vespasiano y Tito, el impuesto del didracma, voluntario antiguamente en el templo de Jerusalén, y ahora forzoso en los templos del Capitolio, el avariento emperador quiso tal vez someter á este tributo idolátrico á los judíos convertidos al cristianismo, y aun á los fieles de origen pagano, cuyo alejamiento dé la idolatría les daba la apariencia de «vivir á lo judío» según la frase de aquel tiempo. El haberlo rehusado muchos, debió excitar la cólera del tirano, y reveló á sus desconfiados ojos el progreso que hiciera la población cristiana en un cuarto de siglo. Este origen de la persecución de Domiciano parece verse indicado en la doble acusación dirigida á muchas de sus víctimas: la adopción de costumbres judías y el ateísmo. Seguir las costumbres judías no ora punible; pero desechar la religión oficial de los romanos sin tener excusa en la religión tolerada de los judíos, era propiamente ateísmo legal: en está fórmula abreviada parecen reunirse todas las quejas de los gobernantes y del pueblo contra los cristianos.


            Esto es, al menos, lo que parece deducirse do una relación de Dion Cassio. Refiriendo los hechos del año 95, «Domiciano,—dice,—hizo morir, con otros muchos, á su primo Flavio Clemente, entonces Cónsul, y á la mujer de éste, Flavia Domitila, también pariente suya. Ambos habían sido acusados de ateísmo. Por la misma causa fueron condenados otros muchos que habían adoptado las costumbres judaicas: á unos se les dió muerte, á otros se les confiscó los bienes. Pero Domitila fué solamente desterrada á la isla Pandataria. El emperador hizo perecer también á Glabrio, que había sido cónsul: acusábale del mismo crimen que á los otros». Suetonio habla también do la ejecución de Clemente y de Glabrio, pero en términos algo diferentes. Dice que Clemente era despreciado por su inercia, acusación frecuentemente dirigida contra los fieles, á quienes se echaba en cara que no tomaban interés por los negocios públicos. Mas añade que Clemente fué condenado «por una leve sospecha», lo cual hace suponer que no fué extraña á su muerte alguna desconfianza política. Según Suetonio, Acilio Glabrio fué condenado también como «maquinador de cosas nuevas», molitor novarum rerum. Esta expresión no es incompatible con la malevolencia de que oran objeto los cristianos, siendo tenidos por enemigos del género humano», es decir, por adversarios del orden establecido: cuanto más elevado fuese su puesto en la sociedad, más daban lugar á tales acusaciones. En todo caso, no es dudoso que religión profesaban los personajes citados por Dion: independientemente do los términos que emplea, bastante transparentes en un escritor que evita por sistema nombrar á los cristianos, sábese que fué excavada una catacumba en una finca de Domitila, en la época misma de la dinastía Flavia, y que de la misma época, en otra catacumba, existe la sepultura de los Acilios. 


            A primera vista nos sentimos inclinados á considerar estas ejecuciones de cristianos nobles como un episodio de la lucha de Domiciano con la aristocracia. Esta, en efecto, la hizo una viva oposición durante todo su reinado, como demuestran los numerosos procesos instruidos por el Senado servilmente sometida á los caprichos del príncipe. La aristocracia de la inteligencia, que se mostraba severa contra sus vicios, no corrió distinta suerte que la de la sangre: Domiciano hizo morir á muchos estoicos y proscribió de un modo general á los filósofos.


            Se comprende que se hubiera mostrado inexorable contra los hombres y las mujeres de alta alcurnia que habían abrazado el cristianismo. Su mirada inquieta veía conjuras por todas partes, y en las filas de los cristianos nobles quizá más que en ninguna otra. Suetonio nos lo deja entender en pocas palabras, al insistir sobre la futileza de sus sospechas. La calidad de los convertidos pudo sorprender y alarmar al tirano. Revelaba de una manera inesperada la importancia de las conquistas del cristianismo. Más que el número tenía que impresionarlo el valor social do sus adeptos. Sin cesar de adquirir prosélitos entro los humildes, ganaban también á los miembros do las más ilustres casas, de familias senatoriales ó consulares.


            Esto motivó tal vez en no pequeña parte los rigores do la persecución de Domiciano; mas no so crea por ello que alcanzó solamente á los nobles citados por Dión ó Suetonio. La persecución de Domiciano no se limitó á la aristocracia, extendióse á los fieles de toda condición y de todo país.


            La comunidad cristiana de Roma fué entonces tan perseguida, que sólo en el año 96 pudo recobrar el Papa Clemente la libertad de espíritu y de acción necesarias para contestar á una carta, recibida de mucho tiempo atrás, de la iglesia de Corinto. «Las desgracias, las catástrofes imprevistas que nos han abrumado sucesivamente, dice, son la causa de este retraso». Un escrito de otro orden lleva impresa con mayor viveza la marca de la persecución: San Juán mismo sufrió por Cristo antes de su destierro á Patmos. Ha visto á Roma, ó, como él dice, á la gran Babilonia, embriagada en la sangre de los mártires. Conocía á los que habían sido decapitados por confesar á Jesús. Escribo el Apocalipsis en medio mismo de la tormenta, cuando muchos cristianos habían ya perecido y muchos otros debían perecer todavía. Entre las iglesias de Asia á las cuales se dirige, existe una, Smirna, de la cual van á ser apresados muchos fieles; y otra, Pérgamo, que ha tenido ya un mártir. «Fué mártir allí donde Satán habita», dice á los cristianos de esta ciudad, hablando de Antipas.


            Habrá de notarse esta expresión. Pérgamo fue la primera ciudad de la provincia de Asia, en donde la adulación, alentada por la política, levantó un templo á Roma y á Augusto. Era probablemente allí esta ciudad, en la época en que escribía San Juan, el único centro del culto imperial, como Nicomedia lo era en la Bitinia. Aunque no tenía sino cien años de existencia este culto, estaba ya muy extendido y era muy popular. Consagraba la unión de las provincias con Roma, y valiéndose del doble atractivo de la religión y de los espectáculos, vinculábalas al Imperio, personificado en el emperador como dios visible. Parece resultar del Apocalipsisque la asistencia y participación en las fiestas sirvió para probar á los cristianos orientales. Los que obedecían se hallaban libres del reprocho de ateísmo; pero «los que no adoraban á la Bestia y á su imagen, eran asesinados.» Juzgando por el tono que emplea el Apóstol en numerosos pasajes al hablar do la «Bestia», os decir, del Imperio homicida é idólatra, y de «su imagen», ó sea del emperador, no podemos menos de ver en esto un período do franca y tenaz persecución. Está ya lejano el tiempo en que San Pablo mantenía en Efeso relaciones amistosas con los asiarcas, ó sea con los sacerdotes provinciales encargados del culto imperial en Asia. Entonces los cristianos eran desconocidos ó tolerados, y nadie pensaba en someterlos á tales pruebas; mas ahora ya vemos que eran frecuentes las ocasiones de caída. Y tanto, que el autor del Apocalipsis creía necesario sostener y reanimar el valor de los fieles, profetizándoles con los más vivos colores la ruina do ese Imperio que quería hacerse adorar, de esa Roma «que embriaga al mundo con el vino de su impureza y empapa la ropa en su sangro».


            Pero estas inflamadas palabras, escritas para los fieles de Asia y para el género particular de pruebas á que se hallaban expuestos, no son del todo aplicables al estado de ánimo do los cristianos que viven en el centro del mundo romano. Estos, menos preocupados del porvenir quo del presente, no desesperan, ni aun entro los más crueles tratamientos, do llegar un día á un acuerdo con el Estado perseguidor. Así, en su lenguaje, en su actitud y hasta en sus sentimientos, persisten en mostrarse súbditos leales del Imperio. Conformo á las recomendaciones de San Pablo, en su liturgia dan cabida á oraciones por el soberano. En una magnífica oración que San Clemente nos ha conservado, piden paz, concordia y estabilidad para los magistrados, y ruegan á Dios que dirija sus consejos hacia el bien, á fin do que ejerzan pacíficamente y con dulzura el poder que les ha sido confiado muy temprano recibió de Dios el sentido de la política y el espíritu de gobierno, se anuncian las ideas que los apologistas del segundo siglo procurarán difundir.
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